
UGEL TARATA 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

Resolución Directoral UGEL Tarata Nº 000040-2023 

Tarata, 16 de enero del del 2023 

Visto los documentos que se acompañan y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, D.S. N° 072-2003-PCM, Art. 2;  

Que, conforme el Artículo N° 8 de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las entidades están obligadas a brindar 
información (…), identificaran bajo responsabilidad de su máximo representante, el 
funcionario responsable de brindar la información solicitada en virtud de la presente ley; 

Que, en el Artículo 2º de la Ley N° 27806, Entidades de la 
Administración Pública, Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de la 
Administración Pública a las señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, mediante el presente documento, se dispone DESIGNAR 
como Servidor Identificador de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, de 
la Unidad de Gestión Educativa Local Tarata, al Prof. Vicente Segura Lanchipa, Especialista en 
Educación Secundaria EBR - Matemática; 

De conformidad con la Ley  Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; 
Ley Nº 30693 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2018; Ley N° 27815, Ley 
del Código de Ética de la Función Pública, Modificado por la Ley N° 28496; Ley N° 28044, Ley 
General de Educación y su Reglamento Aprobado por D.S. N° 0011-2012-ED; Decreto Supremo 
N° 072-2003-PCM Reglamento Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; R.M. N° 
186-2022-MINEDU “DISPOSICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DURANTE AÑO ESCOLAR 2020 EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA” y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N° 
015-2002-ED y la R.D.R. N° 1262-2022.. 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 02 
de enero al 31 de diciembre del 2023, como SERVIDOR IDENTIFICADOR DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Tarata, según el siguiente detalle: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO D.N.I. 

01 HUGO HECTOR MAMANI MACHACA 
Especialista en Educación 
Secundaria EBR - COMUNICACION 

00448006 

 



 

 

OBLIGACIONES DEL SERVIDOR RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN: 

a) Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los plazos establecidos por 
la Ley; 

b) Requerir la información al área de la entidad que haya creado u obtenido, o que la 
tenga en su posesión o control; 

c) Poner a disposición del solicitante la liquidación del costo de reproducción; 

d) Recibir los recursos de apelación interpuestos contra el denegatorio total o parcial del 
pedido de acceso a la información y elevarlo al Superior Jerárquico, cuando hubiere 
lugar. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución Directoral 
a las partes interesadas y demás instancias administrativas correspondientes. 

 

Regístrese y Comuníquese, 
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